
26252 27 aiciembre 1974 B. O. ael K-Núm. 310

h¡!1lilídu~

SI'. Subdll"'?ctor gell('I'¡'li d(~ PCI-."OIU11.

D8 cUI';humichid con 10 dispuesto en el Decreto 1411/1968, de
27 dl' jImio E'D la Orden de convocatoria de 18 de septiembre
tlf' :r17; í Oficial del E~;taclo d,,¡ 3 de octuhrel,

fnsOLUCJON· d,' ltl 1)¡reccicjn General de Unive,·si
cLtldes e investigación pOr la que se publica la lis
ta provisíonal de aspir'Jntes al concurso-oposící6n
convocado rx¡.ra cu.brir la plaza de Profesor agre
.Gudo de "Antropologia cultural.. de la Facultad de
Filosofia \' Letms de la Universidad Autónoma de
}J;!/"Ce[onó

NFSOLUCION de la Direcciof1, Ge¡w'<al de Univu
súlnrle:s e inVeSflf/Hción por la que se' publica la
lisoo provisional de adn1Ítidos y excluidos al Con
Curso-oposición. de las plazas de Profesor agregado
de "Derecho administrativo»- de las Facultades de
o,eredw de las Universidades de Oviedo y Extre
nw.dura.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

HESOLUCION de la Direccion General de Univer
sidade~ e Investígoción por la, que se declara de·
sierto el concurso de traslado de la plaza de Pro
fesor aqref!ado de ~PatoloQ¡a v Clínica médica..')"
de la Facultad de Medicina de la Universidad de
La Lng¡ma.

Porfl1Jta de aspirantes al concul'So de traslado de Profeso l'
agn~gado anunciado para la provisión de la plaza de ~Patolo

gi.a. y Clínica médicas»_ de la Facultad de Medicina de la Uni~
versídud de La Laguna (resolución de 30 de septiembre de J974,
"BolNin Oficial del Estado" de 24 de octubre),

Esta Dírección General ha resuelto declarar desierto dicho
c<mcurso y vacante la indicada plaza. '

Lo digo a V. S. pura su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, :10 de novicmbce de 1974 -- El Director gcnnn.tl, por

delegación. el Subdirector general de P",r,;ollal, FrHncisco·.'\mnce
Sánchcz.
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FxclaidM

Don j'>¡;ilclSCO Bonnin Aguiló (!J '\ 1. 41.214JJ84). No acre
dita el pago de los derechos de exalllen y do formación de ex
pediente. Nu adjunta el certificado de función docente o investi
gadora. No remitQ el escrito de presentación. No acompaña el
informe de ja Junta ele Facultad, 0, en su caso, del C. S.r.C.

Don Vicente Gutiérrez PiJscual (1). N. 1. 9.487.848). La certi
ficación de Servidos que adjunta no acredita tres cursos de
función docentE" No 8.compaI1a. el escrito de presentación, en
I-a forma que indica ju Orden de convocatoria.

Don Juan Garrido Raíz m. N. I. 20.269.773). No adjunta el
certifir:ado de función docente o investigadora, No remite el es~

crito de presentación. No acompai'la el informe de la Junta de
Facultad o, en su caso, del C. s. r. c.

Los inLeresados podrán interponer la reclamación prevista en
el articulo 121 de la Ley de Procedimienl0 Administrativo en el
plazo du quince días, 0.' contClr desdo pi siguiente al que se pu
blique ésta Resolución,

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos,
Dios guardo a V. S.
Madrid, :30 de noviembre de 1P74.--ET Director generuL por

deleg-ación. el Subdirector general de Porsonal, Franci6co Aran~

ce SillHh;'I.

D,: (<jld'onnidad con ]0 ¡jic;puü-sto en d Decreto 1411/¡968, de
:n de junio, y en la Orden de convüc¡-).toria de ;::9 de julio úl
tílllo (<<Boletín Oficial del Estado»- do 2 de septiemhro siguiente),

Esta Dirección Ct"lCral ha acon!8do I)ublicar la listu nrovi
sional de aspirnnLf's al concur~o·oposiciónconvocado para cubrir
la plaza de i'l-Ql'csoi" agregado de «Antropología cultural" de la
Facultad dI' f'ilo~;(>rii] y L€'lnb dC' ift Univen"idad Autónoma de
Barccloll"

Don Jo:;t' RlI!JlO Ca;T,':lcedo ID. N 1. i2.64HB-ll}.
Don Ramón Valdés del Toro (D. N. 1. 145.523).
DoilH Josefa Roma Bíu íD. N. 1. :37.245,Uro).
Don Isidoro Moreno Navarro (D. N. L 27.812.8:ml.
Don .Juan FI"igolé Reixach m. N. r 40.234.53H,
Don Sa1Wtdor Rodrigue-z Becerra tD. N. l. 2B.2·10.09¡J.
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8.2.-Propuesta de aproóados.

El Tribunal elevará la propucsb'l COlT8spondicnlc a la '¡un1R
del Puerto y Ría de Bílbao para que ésta expida los nombra
mientos con arreglo a lo dispuesto en el ap.'lrtado pJ del artícu
lo 7." de la Ley de Juntas de Puerto.':>, do 20 de junio de HIf\8.

8.3.-PropU'2sta complementaria de.aprobados.

,Juntamente con la relación de aprobados rcmitint. u loo;
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Heglamentación Gene·
ral para el ingreso en la Adminf¡;.tración Pública, el acta d(l la
última sesión en la quo habré'tn de figurar por orden de puntua·
ción todos los opositores que habiendo superado todas lAo; prue
bas. excediesen del número de plElza!i convocadas.

!-) PRESENTACION Dr: DOCU\lEN'lQS

9.1.-Ducumel1tos.

Los aspirantes aproba.dus prt;selll"tl"ún 1"1' (,1 Ol',(ann Cünyo
.cante los documentos siguienle:;'

al Certificación del acta de nacimj('nio (','.:pedida por el
Registro Civil correspondiente'.

b) Certificación Ilegativa de antecedentes penales.
el Copia autenticada o fotocopiada (que deherá preseniúr

se acompañada del original para su compulsa} del titulo exigido
o justificante de haber abonado lOi; derechoS para su ex.pedición.

dl Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto· físico que imposibilíte pam el servicio.
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefntu
ras Provinciales de Sanidad.

el En el caso de opositoras, el cert.ificado dp.finit.ivo dt'
habereumplido el Servicio Social o de es.üll" {'xentas del r'ni~
mo, con mención de la fecha en (¡lIP finali¿ó

9.2,-Plazo de presentacíón.

El plazo de presentación será do ,n~¡'H'1 ,jus !l, [Jdlir 'k
la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los docullwnt.os concn'ü"" cH':fcditnüvns di'
reunir los requisitos exigidos en la CUI1Voutloria ..s.e pudran tln::
ditar por cualquier medío de prudn ¡·tdrni,,:hh' '11 derncho

.g,3.-Excepciones

Los que tuvieran jn condición ;Jc fune,"H' !!'úJ'- publIl·':'3 f''it1l"

rán exentos de justificar docl.lmentalmenl,P iriS condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener suantt'cíOr. nombra·
miento, debiendo presentar certificación dE'; Minlsí',rio u Orgu
nismo de que dependan, HCJ'NHhncto st' CP:\lii; ji:.) y CJapf~\:"
circunstancias consten en O'uhoja di' "(~rYicilJ"

9A.-Falta de pre!t2ntación de documentos,

Quienes dentro del pInzo indicado, :,' snJvo [,,)$ CihOIS de
fuerza mayor, no presentaren s.u documentación, no podnln sc]·
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de
la responsabilidad en la que hubieran podido incurrir por fal
Sedad. En este caso, la autoridad corfelSp-ondiento' fOYJnular¡."\
propuesta de nombramiento según orden de puntuación a fav(¡]"
de quienes a consecuencia de la referida HJlul'¡Lciún lllviernn
cabida en el número de plazas convocadas

ID NO\HHL-\\l!FN ¡OS

10,1. Nombramiento

Aprobada por la Junln:i del Puerto ~. Hin de BiH:>H.o la prn
puesta de nombramientos formulada por d Tribunal, por la
misma Junta se procederá al nombramientu d,' I'l1ndonllrÍo5 dp
carrera a favor de los interesados.

10.2.-Nombramiento definitivo,

Los correspondientes nombramiento".; el" i'U)lc!on,u-¡os de cn
rrera expedidos por la Junta del Puerto y Ría de Bilbao tI foavor
de los interesados, habrán do ser aprobados mediante Orden
ministerial, según determinan el articulo {j.5 del Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos AutónolllOs cuyos noru
bramientos se ptiblícarán en el "Boletín OHci¡l] dt'l Fsf;'td(I~.

11 TOI,IA DE I'OSESIO?\

l1.l.-Plazo.

En. el plazo de un mes a contltr de la li"Ufícücit"!n ([p1 noln
bramIen~o, deberiln los a~l?irantes tomar pos<'''Gión d(' SWi. cargos
y cumpllr con los requlsltos del artículo 15 de] Estatnto del
personal al servício de los Organi~mos Autoll()mu~.

11.2.-Ampliación.

La Administración podrá cOllceder a pNicíón de los intcn,e;:,i
dos una prórroga del plazo er;tabJc.cido. epd' no pudrú cXCf'lkr
de la mitad del mismo, si las cirCunstancias In aconsejan y cc"
ello no se perjudican derechos de terceros

12 NORl\lA FINAL

12.1.-Recurso de carúcter gew'ral COli/¡'-1 lo !'jJO'~icÚ;Il.

La ?onvocatoria y sus bases y cuttntos [idu,.; administrativos
:,e denven de esta y de la actuación del Tribunal, podrán sel
Impugn.;dos por los interesados en los CRSo..."i v en la forme
estableCIdos en la Ley de Pro{:edil1liento Admirli6ttatlvo

, Bilbao, 30 de"ilOvicmbro de 1974._EI PrDsidE'nte, Alvaro Del
Claux BarrenochGa,--El Sec rpt,qrio. L00'1:ln:lo Afl\¡nno Bns(l~ez.


